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Recurso de Revisión en materia de Acceso a la 
Información Pública. 
 
Expediente: INFOCDMX/RR.IP.1471/2024. 
 
Sujeto Obligado: Alcaldía Milpa Alta 
 
Comisionado Ponente: Laura Lizette Enríquez 
Rodríguez. 
 

 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el ocho de mayo de dos mil 

veinticuatro, por unanimidad de votos, de las y los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, conformado por las Comisionadas y los 

Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Miriam Soto Domínguez, Secretaria 

Técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento 

Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar.



 

 

 

 

  

Alcaldía Milpa Alta 

INFOCDMX/RR.IP.1471/2024 

La persona solicitante requirió copia de la cédula constancia 

de esa alcaldía ante el SAT. 

 

Por la declaración de inexistencia de la información. 

 

Se resolvió Modificar la respuesta emitida por el Sujeto 

Obligado  

Palabras Clave: Modifica, Cédula, identificación fiscal, RFC.  

 

Precedente: INFOCDMX/RR.IP.1477/2024 
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GLOSARIO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Constitución de la 
Ciudad 

Constitución Política de la Ciudad de 
México 
 

Constitución Federal 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
 

Instituto de 
Transparencia u 
Órgano Garante  
  

Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México 

Ley de Transparencia 
Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México. 

Recurso de Revisión 
Recurso de Revisión en Materia de 
Acceso a la Información Pública 

Sujeto Obligado Alcaldía Milpa Alta 

PNT Plataforma Nacional de Transparencia 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.1471/2024 
 
SUJETO OBLIGADO:  
Alcaldía Milpa Alta 
 
COMISIONADA PONENTE:  
Laura Lizette Enríquez Rodríguez1 

 

Ciudad de México, a ocho de mayo de dos mil veinticuatro2 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.1471/2024, relativo 

al recurso de revisión interpuesto en contra de la Alcaldía Milpa Alta, este Instituto 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en sesión pública resuelve 

Modificar la respuesta del Sujeto Obligado, conforme a lo siguiente:  

 

ANTECEDENTES 

 

I. Solicitud. El trece de marzo del dos mil veinticuatro, mediante la Plataforma 

Nacional de Transparencia, la parte recurrente presentó una solicitud de acceso a 

la información, teniéndose presentada oficialmente en la misma fecha, a la que le 

correspondió el número de folio 092074924000335, a través de la cual solicitó lo 

siguiente: 

 
Descripción de la solicitud: 
 

 
1 Con la colaboración de José Arturo Méndez Hernández. 
2 En adelante se entenderá que todas las fechas serán de 2024, salvo precisión en contrario. 
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[…] 

 

SOLICITO COPIA DE LA CEDULA FISCAL DE ESTA ALCALDIA 
 
[…][Sic.] 
 
Medio para recibir notificaciones: 
Correo electrónico 
Formato para recibir la información: 

        Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT 
 

 
II. Respuesta. El veintidós de marzo de dos mil veinticuatro, el Sujeto Obligado, a 

través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT, notificó al 

particular, previa ampliación de plazo, el oficio sin número, de la misma fecha, 

suscrito por  el Jefe de la Unidad Departamental de la Unidad de Transparencia, el 

cual menciona lo siguiente: 

[…] 

 
 
[…][Sic.] 
 

• Asimismo, anexó el oficio SRM-T/0350/2024 de fecha veintiuno de 
marzo, suscrito por el Enlace en Materia de Transparencia de la 
Dirección General de Administración y Subdirector de Recursos 
Materiales, el cual menciona lo siguiente: 
 

[…] 
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[…][Sic.] 
 

• Asimismo, anexó el oficio AMA/DGA/DF/332/2024 de fecha veintiuno 
de marzo, suscrito por el Director de Finanzas, el cual menciona lo 
siguiente: 

 
[…] 
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[…][Sic.] 

•  
 

III. Recurso. El uno de abril, la parte recurrente interpuso el presente medio de 

impugnación, inconformándose por lo siguiente:   

[…] 
 
SOLICITO COPIA DE LA CEDULA FISCAL DE ESTA ALCALDIA --TODA VEZ QUE 

CADA ALCALDIA TIENE SU PROPIO REGISTRO ANTE EL (SAT)  HACIENDA  
 
[…][Sic.] 

 

IV. Turno. El uno de abril, el Comisionado Presidente de este Instituto asignó el 

número de expediente INFOCDMX/RR.IP.1471/2024, al recurso de revisión y, con 

base en el sistema aprobado por el Pleno de este Instituto, lo turnó a la Comisionada 

Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 243 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México. 

 

V. Admisión. El cinco de abril, con fundamento en lo establecido en los artículos, 

51 fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234 fracción ll, 236, 237 y 243, fracción 

I de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, se admitió a trámite el presente recurso de 

revisión.  
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Asimismo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracciones II y III de la Ley de 

Transparencia, se pone a disposición de las partes el expediente en que se actúa, 

para que, dentro del plazo de siete días hábiles contados a partir del día siguiente 

a aquel en que se practicara la notificación del acuerdo, realizaran manifestaciones, 

ofrecieran pruebas y formularan alegatos.  

 

Con la finalidad de evitar dilaciones innecesarias en la substanciación y resolución 

de este medio de impugnación, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 250 

de la Ley de Transparencia se requirió a las partes para que dentro del plazo 

otorgado manifestaran su voluntad para llevar a cabo una Audiencia de Conciliación.  

 

VI. Manifestaciones y alegatos del Sujeto Obligado. Se hace constar que al 

momento de la presente resolución las partes no realizaron manifestaciones ni 

alegatos.  

 

VII. Cierre. El tres de mayo de dos mil veinticuatro, con fundamento en el artículo 

252, en correlación con el artículo 243, fracción V, ambos de la Ley de 

Transparencia, se decretó el cierre de instrucción y se tuvieron por presentadas las 

manifestaciones y alegatos por parte del sujeto obligado y dado que la parte 

recurrente no presentó manifestaciones y alegatos en el plazo establecido para ello, 

se declara precluido su derecho para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por 

el artículo 133 del Código de Procedimientos Civiles aplicable en la Ciudad de 

México de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia.  

 

Asimismo, en atención al estado procesal del expediente en que se actúa, con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 243, fracción V, de la Ley de 
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Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se declaró el cierre de instrucción del presente medio de 

impugnación y se ordenó elaborar el proyecto de resolución que en derecho 

corresponda. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto es competente para investigar, conocer y 

resolver el presente recurso de revisión con fundamento en lo establecido en los 

artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 

2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 236, 237, 238, 

242, 243, 244, 245, 246, 247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los 

artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 

fracciones III, IV, V y VII de su Reglamento Interior. 

 

SEGUNDO. Procedencia. El medio de impugnación interpuesto resultó admisible 

porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 234, 236 y 237 de la Ley 

de Transparencia, como se expone a continuación: 

 

a) Forma. De las constancias que integran el expediente en que se actúa, se 

advierte que la parte recurrente hizo constar: su nombre; Sujeto Obligado ante quien 

presentó la solicitud materia del presente recurso; medio para recibir notificaciones; 

los hechos en que se fundó la impugnación y los agravios que le causó el acto; 

mientras que, en la PNT, se advirtió la respuesta impugnada como las constancias 

relativas a su tramitación. 

 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.1471/2024 

  

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

 

10 

b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión es oportuna, pues de las 

constancias del expediente se advierte que la parte recurrente presentó su recurso 

de revisión dentro del plazo establecido para ello ya que la respuesta fue notificada 

el veintidós de marzo y el recurso de revisión fue interpuesto el uno de abril, siendo 

este el sexto día hábil de los quince que establece la Ley de Transparencia. 

 

TERCERO. Causales de Improcedencia. Previo al estudio de fondo de los 

agravios formulados por la Parte Recurrente, este Instituto realizará el análisis 

oficioso de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de 

una cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo establecido en la 

jurisprudencia VI.2o. J/323, publicada en la página 87, de la Octava Época del 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con registro digital 210784, de 

rubro y texto siguientes:  

 

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la 

procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio de 

garantías. 

 

Adicionalmente, en razón a que de las constancias que obran en el expediente no 

se observa que el presente asunto colme alguna de las causales de sobreseimiento 

prescritas en el artículo 249, de la Ley de Transparencia, dado que la parte 

recurrente no se desistió, durante el trámite del presente recurso no se ha quedado 

sin materia el presente recurso, ni desde su admisión a aparecido una causal de 

improcedencia. Por este motivo, este Organismo Autónomo considera que debe 

entrarse al estudio de fondo del presente asunto. 

 

CUARTO. Estudio de fondo. Una vez realizado el estudio de las constancias que 

integran el expediente en que se actúa, se desprende que la presente resolución 
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consiste en determinar la legalidad de la respuesta emitida por el sujeto obligado, 

en atención a la solicitud de acceso al rubro citada, de conformidad con lo dispuesto 

por la Ley de Transparencia. 

 

En el presente caso, la litis consiste en determinar si la respuesta emitida por el 

sujeto obligado se ajustó a los principios que rigen la materia, de conformidad con 

las disposiciones normativas aplicables. 

 

- Tesis de la decisión 

 

El agravio planteado por la parte recurrente resulta fundado y, por tanto, procede 

modificar la respuesta brindada por la Alcaldía Milpa Alta. 

 

- Razones de la decisión 

 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr claridad en el tratamiento 

del tema en estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de información, la 

respuesta del sujeto obligado, el agravio de la parte recurrente, así como los 

alegatos formulados por el ente recurrido. 

 

Al momento de presentar la solicitud, quien es recurrente solicitó copia de la cedula 

fiscal de esta alcaldía. 

 

En respuesta el Sujeto Obligado informó a través de la Dirección General de 

Administración y Subdirección de Recursos Materiales que la Alcaldía no cuenta 

con Cédula de Identificación Fiscal ya que depende directamente del Gobierno de 

la Ciudad de México para efectos de su situación fiscal indicando además la 

fundamentación del Código Fiscal de la Federación y de la Ciudad de México, por 
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la cual las Alcaldías no están obligadas a dictaminar el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales. 

 

Indicó que el Código Fiscal de la Federación señala que de los municipios que 

cuenten con autorización del ente público al que pertenezcan, que tengan el 

carácter de retenedor o de contribuyente, de conformidad con las leyes fiscales, en 

forma separada del ente público al que pertenezcan, deberán dar cumplimiento a 

las obligaciones previstas en las fracciones I, Il y Ill del apartado B del artículo 27 

del mismo Código. 

 

Además, señaló la fundamentación del Código Fiscal de la Ciudad de México que 

indica que corresponde a las autoridades fiscales de la Ciudad de México la 

ejecución de la Ley de Ingresos. Dicha ejecución se llevará a cabo (sic) mediante el 

ejercicio de las facultades de recaudación, comprobación, determinación, 

administración y cobro de los impuestos, contribuciones de mejoras, derechos y 

aprovechamientos establecidos en este Código, así como cualquier otro ingreso que 

en derecho corresponda a la Ciudad de México, siendo parte de las autoridades la 

Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, la dependencia, órgano 

desconcentrado, entidad o unidad administrativa que en términos de las 

disposiciones jurídicas correspondientes, tenga competencia para llevar a cabo las 

atribuciones a que se refiere el artículo 6 del Código y no así las Alcaldías. 

 

En vía de alegatos indicó que emitió dos oficios en otra solicitud de información para 

indicar la misma información de la respuesta y además adjuntó la constancia de 

situación fiscal con la Cédula de Identificación Fiscal del Gobierno de la Ciudad de 

México. 
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En virtud de las constancias que integran el expediente y de la normatividad 

señalada en el apartado anterior, el agravio de quien es recurrente es fundado, 

pues el Sujeto Obligado si bien indicó que no cuenta con la cédula pues depende 

directamente del Gobierno de la Ciudad de México, no proporcionó la cédula de 

identificación fiscal de dicho Gobierno. 

 

Si bien en la etapa de alegatos proporcionó la cédula, no remitió dicha información 

a quien es recurrente. 

 

Cabe señalar como hecho notorio, con fundamento en el primer párrafo, del artículo 

125 de la LPACDMX, el diverso 286 del Código y conforme a la Jurisprudencia XXII. 

J/12 emitida por el PJF, de rubro “HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYE PARA UN 

JUEZ DE DISTRITO LOS DIVERSOS ASUNTOS QUE ANTE EL SE TRAMITAN”,3 

que en el expediente INFOCDMX/RR.IP.1184/2024, el Sujeto Obligado proporcionó 

copia de la Cédula de Identificación Fiscal del Gobierno de la Ciudad de México, en 

virtud de ser el documento que atendería a lo solicitado y que es aplicable a las 

Alcaldías. 

 

En virtud de ello, el Sujeto Obligado debió proporcionar dicha Cédula a quien es 

recurrente. 

 

Por lo anterior, es que este órgano garante no puede confirmar la respuesta a la 

solicitud pues no proporcionó la información y, por lo tanto, la respuesta emitida por 

el Sujeto Obligado no se encuentra ajustada a la normatividad que rige el Derecho 

de Acceso a la Información, circunstancia que se encuentra vinculada con lo 

 
3 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta V, Enero de 1997. Tesis: XXII. J/12. Página: 295 
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previsto el artículo 6o, fracción X, de la LPACDMX, de aplicación supletoria a la ley 

de la materia, respecto a los principios de congruencia y exhaustividad. 

 

Conforme a la fracción X, que hace alusión a los principios de congruencia y 

exhaustividad, se refiere a que las consideraciones de la respuesta sean armónicas 

entre sí, no se contradigan, y guarden concordancia entre lo pedido y la respuesta; 

y que se pronuncie expresamente sobre cada punto. En el mismo sentido, se ha 

pronunciado el PJF en la Jurisprudencia: “CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN 

SENTENCIAS DICTADAS EN AMPARO CONTRA LEYES. ALCANCE DE ESTOS 

PRINCIPIOS”. 4 

 

Cabe señalar como hecho notorio que criterio similar se sostuvo por el Pleno de 

este Instituto al resolver los recursos de revisión INFOCDMX/RR.IP.1189/2024, 

votado en sesión ordinaria de diez de abril e INFOCDMX/1182/2024 votado en 

sesión ordinaria de diecisiete de abril. 

 

IV. EFECTOS. En consecuencia, por lo expuesto en el presente Considerando y 

con fundamento en el artículo 244, fracción IV, de la Ley de Transparencia, resulta 

procedente MODIFICAR la respuesta emitida por el Sujeto Obligado y se le ordena 

que, en un plazo de diez días hábiles: 

 

 
4Novena Época. Registro: 178783. Instancia: Primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta.  XXI, Abril de 2005. Materia(s): Común. Tesis: 1a./J. 33/2005. Página: 108.“CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD 
EN SENTENCIAS DICTADAS EN AMPARO CONTRA LEYES. ALCANCE DE ESTOS PRINCIPIOS. Los principios de 
congruencia y exhaustividad que rigen las sentencias en amparo contra leyes y que se desprenden de los artículos 77 y 78 
de la Ley de Amparo, están referidos a que éstas no sólo sean congruentes consigo mismas, sino también con la litis y con 
la demanda de amparo, apreciando las pruebas conducentes y resolviendo sin omitir nada, ni añadir cuestiones no hechas 
valer, ni expresar consideraciones contrarias entre sí o con los puntos resolutivos, lo que obliga al juzgador, a pronunciarse 
sobre todas y cada una de las pretensiones de los quejosos, analizando, en su caso, la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad de los preceptos legales reclamados”. 
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• Deberá proporcionar copia de la Cédula de Identificación Fiscal del Gobierno 

de la Ciudad de México a quien es recurrente en el medio elegido para ello.  

 

V. Responsabilidad. Este Instituto no advierte que, en el presente caso, las 

personas servidoras públicas del Sujeto Obligado hubieran incurrido en posibles 

infracciones a la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 244, párrafo in fine, 257 y 258, se 

instruye al Sujeto Obligado para que notifique el cumplimiento de la presente 

resolución a este Instituto de Transparencia así como a la parte recurrente, a través 

del medio señalado para oír y recibir notificaciones, en un plazo de diez días 

hábiles, contados  a partir de la notificación de la presente resolución. 

 

En virtud de lo expuesto, el Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en la consideración cuarta de esta resolución, 

y con fundamento en el artículo 244, fracción IV, de la Ley de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 

MODIFICA la respuesta emitida por el sujeto obligado y se le ordena que emita una 

nueva, en el plazo de 10 días y conforme a los lineamientos establecidos en la 

consideración quinta de la presente resolución. 
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SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258, de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 

instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el 

cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución, al día siguiente de concluido el 

plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, anexando copia de 

las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de que, en caso de no hacerlo, 

se procederá en términos de la fracción III, del artículo 259, de la Ley de la materia. 

 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa a la persona recurrente que, en caso de estar 

inconforme con la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 

 

CUARTO. Se pone a disposición de la persona recurrente el teléfono 55 56 36 21 20 

y el correo electrónico ponencia.enriquez@infocdmx.org.mx para que comunique a 

este Instituto cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución. 

 

QUINTO. Este Instituto dará seguimiento a la presente resolución llevando a cabo las 

actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, informará a 

la Secretaría Técnica. 

 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio 

señalado para tal efecto y al sujeto obligado en términos de Ley. 

 


